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PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA D E L CONSEJO D E MINISTROS. 

S. M . la Reina (O. D . G.) y su augusta Real familia 
cont inúan en esta corte sin novedad en su importan
te salud. 

GOBIERNO D E L A PROVINCIA DE MADRID. 

E l alcalde constitucional de Alcobendas, me participa 

que en la noche del día 3 del actual, han desaparecido 

de aquel pueblo, presumiéndose que hayan sino robadas, 

tres muías que con otras se hallaban pastando á las már

genes del rio Jarama, cuyas señas se espresan á conti

nuación. 

Loque se publica en el Boletín oficial para conoci

miento de los alcaldes, guardia civil y demás dependientes 

de mi autoridad, y si fueren halladas dichas caballerías, 

, las pongan á mi disposición, y las personas en cuyo po

der se encuentren. 

Madrid 7 de agosto de 1836.—Manuel Alonso Mar
tínez. 

Señas de las caballerías. 

Una muía castaña, de un dedo sobre la marca, de 

,, siete años de edad, labrada, en forma de pié de gallo en 

el ceño de la mano derecha. Otra castaña oscura, de tres 

dedos menos de la marca poco mas ó menos, cerrada, 

un poco airada del cuarto trasero. Otra del mismo pelo 

que la anterior, de dos dedos sobre la marca, cerrada, 

con una rozadura en el tronco de la cola producida por 

el cabezal del carro, rozadas las nalgas por la retranca, y 

un bultito en el lado derecho del pecho causado por el 

collar de varas. 

E n la villa de Torrelodones ha sido encontrada una 

muía de seis años de edad, alzada de seis y media cuar

tas, pelo castaño oscuro, herrada de pies y de manos, 

un poco sobada en la cinchera, sobada la piel en la pa

ta izquierda de la parte es tenor y bastante ensillada. 

L o que se anuncia en el Boletín oficial, á fin de que 

llegue á conocimiento de su dueño, y pueda este presen

tarse á reclamarla del alcalde constitucional de dicha v i 

lla, á cuya disposición se halla depositada. 

Madrid 7 de agosto de 1856.—Manuel Alonso M a r 

tinez. 

" E l dia 16 de julio último se estravió en esta corte, un 

caballo de la pertenencia de D. Mañano de Arteaga, cu

yas señas se espresan á continuación; lo que se publica 

en el Boletín oficial, para que si fuese encontrada dicha 

caballería, se ponga á mi disposición. 

Madrid 6 de agosto de 1 8 5 6 . — M a n u e l Alonso M a r 

tínez. -
Señas del caballo. 

Caballo de silla, castaño, entrepelado, alzada siete 

cuartas y tres dedos, cabos negros, de siete á ocho años 

de edad, de la ganadería del vizconde de la Torre, hier

ro una T R . enlazadas y corona encima. 

DIPUTACION PROVINCIAL D E M A D R I D . 

Conforme á lo dispuesto en la prevención 6 . a de la 

circular de 2 de junio último, la Diputación provincial ha 



acordado, que los ayuntamientos de los pueblos de esta 
provincia, en lo que resta del corriente mes, satisfagan 
en la depositaría de fondos provinciales la mitad de la 
cuota que respectivamente les ha sido señalada para di
chos fondos en la derrama general establecida por la ley 
de presupuestos vigente; en la inteligencia, que los que 
no lo hicieren, incurren en la amonestación que estable
ce el articulo 243 de la ley de 5 de julio último, debiendo 
considerarse apercibidos los que no verifiquen el pago 
antes del 8 de setiembre próximo é incursos en la multa 
los que no lo realicen para el 12 del propio mes con ar
reglo á la tarifa que establece el art. 244 de dicha ley. 

Lo que se publica en este periódico para su obser
vancia y cumplimiento. 

Madrid Cele agosto de 1856.—El presidente, Manuel 
Alonso Martínez.—P. A. de la Diputación , el oficial ma
yor, José Diaz de Yela. 

Administración principal de Hacienda pública de la 
provincia de Madrid* 

Consta á esta Administración que algunos de los 
ayuntamientos de esta provincia han recibido ya de la 
Excma. Diputación provincial aprobadas las propuestas, 
que presentaron para cubrir los cupos que aquella corpo
ración Ies señaló por el impuesto de la derrama general. 

Siendo de notar el escaso número de los que hasta 
hoy han remitido á esta Administración la demostración 
arreglada al modelo número 7 con sujeción al articulo 48 
de la instrucción de 16 de abril último y debiendo haber
lo efectuado todos los que recibieron aprobadas las ante
dichas propuestas y los que pasados mas de diez días de 
la presentación de las suyas á la Excma. Diputación no 
las han recibido con la aprobación de dicha Excma. cor
poración ó con algún reparo por la misma, según el pár
rafo segundo del articulo 47 de la citada instrucción, 
deben tener entendido los ayuntamientos que se encuen
tren en cualquiera de ambos casos, que la no presentación 
en esta oficina del enunciado documento en el término de 
cinco dias, contados desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, los hará acreedores á 
que reclame de la autoridad del Excmo. Sr. gobernador 
las medidas de rigor que merezcan por desatender el cum
plimiento de tan importante servicio. 

Madrid 7 de agosto de 1856.—José María Camacho. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitu
ción Reina de las Españas: á todos los que las presentes 
vieren y entendieren sabed, que las Cortes'Constituyen
tes han decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo único. Se reintegrará por el Ministerio de 
la Guerra á los vecinos de la villa de Mequinenza, y con 
cargo ala sección 10/ del presupuesto del corriente año, 
los 20,000 rs. vn. que se le exigieron en 21 de diciem
bre de 1848, en virtud de orden del Capitán general de 
Aragón y que se emplearon en obras de fortificación de 
aquella plaza. 

Y las Cortes Constituyentes lo presentan á la sanción 
de Y. M. 

Palacio de las Cortes 50 de junio de 1856.—Señora. 
—Facundo Infante, presidente.—Pedro Calvo Asensio, 
diputado secretario.—El Marqués de la Yega de Armijo, 
diputado secretario.—José González de la Yega, diputa
do1 secretario.—Pedro Bayarri, diputado secretario. 

Madrid 9 de julio de 1856.—Publiquese como ley.— 
Isabel.—El Ministro de Gracia y Justicia, José Arias 
üría. 

Por lanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y demás autoridades, asi civiles co
mo militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes. 

Palacio á 11 de julio de 1856.—Yo la Reina.—El 
Ministro de Hacienda, Francisco Santa Cruz. 

INSPECCION DE MINAS DEL DISTRITO DE MADRID. 

Lista de las minas que deben ser reconocidas por el in
geniero ge fe del distrito D. José de Arciniega desde el 
id del actual en adelante. 

Mina S. Germán, término de Lozoya, interesado don 
Pedro Bargallo, vecino de Lozoya. 

Santa Escolástica, término de id., id. 
Santa Emilia, término de id., id. 
Triunfante, término de id., id. 
Canto blanco, término de id., id. 
Antigua argéntea, término de id., id. 
La Paz, término de id., D. Aniceto Lequerica, de 

Madrid, representante D. Nicolás Serrano. 
La Escogida, término de id., D. Manuel Coronel, de 

Torrelaguna, D. Mariano Pastor. 
Arcadia, término de id., id., id. 
S. Félix, término de id., id., id. 
Suerte y verdad, término de id., id., id. 
Diana, término de id., D. Santiago López Montene

gro, de Madrid, D. Pedro Bargallo. 
Clementina, término de id., D. Juan Montalvan, de 

Torrelaguna, D. Mariano López. 
Buena fé, término de id., D. Torcuato Egido, de Lo

zoya. 
Diosa Diana, término de id., id. 
La Esmeralda, término de id., id. 



La Bienvenida, término de id., D. Cipriano Sánchez, 
de Lozoya. 

Los ocho amigos, término de idem, D. Héctor Guil-
main, de Madrid. 

S. Pedro, término de id., D. Vicente Martin, de Lo
zoya. 

La Soledad, término de id., id. 
S. Fernando, término de id., id. 
La Soledad, término de id., D. Mariano Maeso, de 

Madrid, D. Luciano Maeso. 
S. Gregorio, término de id., D. Luciano Maeso, de 

Lozoya. 
Flor de Lozoya, término de id., D. Justo Herrero, de 

Madrid, D. Bruno de la Serna. 
S. Elias, término de id., D. Pedro Joaquín Ruiz, de 

Madrid, D. Elias Duran, ó D. Nicolás Serrano. 
La Impensada, término de id., D. Ramón Nestare, 

de Madrid, D. Pedro Bargallo. 
Republicana, término de id., D. Tomás de Mora, de 

Madrid, D. Pedro Antonio Alonso. 
La Continuación, término de id., D. Ramón Dorado, 

de Madrid, D. Nicolás Serrano. 
La Venturosa, término de id., D. Antonio Brea, de 

Gargantilla. 
El Triunfo, término de id., D. Mariano Pastor, de 

Lozoya. 
Feliz encuentro, término de id., D. José del Campo, 

de Madrid. 
Aurora, término de id., D. Clemente Deogando, de 

Lozoya. 
Buena dicha, término de Alameda del Valle, D. An

tonio Ortega, de Madrid, D. Doroteo Delicado. 
La Mista combustible, término de id., id. 
Mascareña, término de id., id. 
Santa Marina, término de id., D. Torcuato Egido, 

de Lozoya. 
Providencia, término de id., id. 
Rectitud, término de id., id. 
Santa Ana, término de id., D. Pedro Bargallo, de 

Lozoya, D. Máximo López. 
Sania Ana, término de id,, id., id. 
Nuestra Señora de Peñaroya, término de id., id., id. 
La Fortuna, término de id., D. Paulino Boada, de 

Madrid, Atocha 123, D. Victof Cazalla. 
La Solitaria, término de id., id., id. 
La Providencia, término de id., id., id. 
Dolores, término de id., id., id. 
La Esperanza, término de id., id., id. 
La Morita, término de id , id., id. 
La Mora, término de id., id., id. 
Por si acaso, término de id., id., id. 
Pastora, término de id., D. Escolástico Sanz, de Ala

meda. 

Compensadora, término de id., D. Manuel Sainz de 
Rozas, de Madrid, Postas 38, D. Joaquín Sanz. 

Positiva, término de id., id., id. 
S. Vicente, término de id., id., id. 
Soledad, término de id., D. Ramón Sánchez, de Ma

drid, id. 
La Descuidada, término de id., D. Isidro Herrero, 

de Valverde. 
S. Antonio, téimino de id., D. Mariano Pastor, de 

Lozoya. 
Seis amigos, término de id., D. Antolin Martínez, de 

Rascafria. 
S. Gregorio, término de id., D. Zacarías González, 

de Madrid, D. Víctor del Olmo. 
Santa Ana, término de id., D. Manuel Coronel, de 

Torrelaguna, D. Jacinto Sanz. 
Romana, término de id., D. Bernabé Coronel, de 

Torrelaguna, D. Hilario Sanz. 
Gasta y sacará, término de id., D. Valentín Macar-

ron, de Lozoya, D. Nicolás Ramírez. 
Virgilio, término de id., D. Tomás Alcalde, de Ma

drid, D. Eulogio Martin. 
El Aguila, término de id., D. Julián García, de Ala

meda. 
El Capricho, término de id., D. Facundo Sanz, de 

Oteruelo. 
Padre Eterno, término de id., D. Francisco Arraoz, 

de Madrid, D. Eulogio Martin. 
Impensada, término de jd. , D¿ Jp§üé. Alonso* de Ala

meda. 
Buena vista, término de id., D. Víctor CazaUa, de 

Alameda. 
El Asombro, término de id., D. Santiago Martín, de 

Alameda. 
Joya de los Criaderos, término de Rascafria, D. José 

María de Roda, de Madrid, D. Eustaquio García. 
Madrid 6 de agosto de 1856.—José de Arciniega. 

Comisión superior de instrucción primaria de la provin
cia de Mádfidi 

Se haUa vacante una plaza de primer maestro de las 
escuelas públicas de instrucción primaría de esta capital 
dotada con 7,000 rs. anuales y casa: y debiendo pro
veerse por oposición conforme á lo mandado en el Real 
decreto de 23 de setiembre de i 847, esta Comisión ha 
acordado se haga saber al público á fin de que los aspi
rantes presenten sus solicitudes documentadas hasta el 
19 del corriente, en la secretaria de la misma, estableci
da en el piso bajo de la casa núm. 6, de la calle del Lu-
zon ; en el concepto que los ejercicios se verificarán con 
arreglo, al prpgrama pubiicado en Real orden de 3 de fe-



brero del año último inserto en la Gaceta del 7 del mis
mo para oposiciones á vacantes de escuelas superiores. 

Madrid 5 de agosto de 1856.—Por acuerdo de la 
Comisión, VicenteCuadrupani, secretario. 

Comisión superior de instrucción primaria de la provin
cia de Segovia. 

En conformidad á lo dispuesto en el Real decreto de 
25 de setiembre de 1847, debe proveerse por oposición la 
plaza de maestra de niñas de S. Ildefonso, vacante por 
renuncia de la que la obtenía. Este Real sitio tiene 425 
vecinos y la dotación consiste en 2,190 reales pagados 
por trimestres de los fondos municipales y casa gratis. 

En su consecuencia esta comisión superior ha seña
lado el día 6 de setiembre próximo á las diez de la ma
ñana para dar principio á los ejercicios de oposición. 

Las aspirantes que quieran ser admitidas, presenta
rán sus solicitudes con los documentos y anticipación 
que previene el artículo 21 del citado Real decreto en la 
Secretaria de esta Comisión, situada en el piso bajo del 
local que ocupa el Gobierno de provincia. Segovia 3 de 
agosto de 1856.—El presidente, José Ramón Osorio.— 
Por acuerdo de la Comisión, José Ignacio Minguez, Se
cretario. 

Sociedad * Amiga de la juventud» en liquidación. 

La comisión de esta sociedad, de acuerdo con el Sr. 
delegado del Excmo. Sr. gobernador de la provincia, ha 
señalado el término improrrogable de 20 días, á contar 
desde la fecha de este anuncio, para que los imponentes 
que todavía no hubieran presentado sus títulos ó inscrip
ciones bajo cualquier concepto que sean, lo verifiquen 
por sí ó por medio de persona legitimante autorizada, en 
lasoficinasde dicha sociedad, calle de Preciados, núm. 78, 
cuarto principal, y para que los imponentes que lo hu
bieran verificado á consecuencia de los avisos de 29 de 
mayo y 6 de julio del año próximo pasado, acrediten con 
los documentos necesarios los derechos que coa arreglo á 
los artículos 7,9 y 10 del- reglamento, inserto al dorso 
de las inscripciones coasideren haber adquirido; en la 
inteligencia de que trascurrido el plazo prefijado sin ha
berlo hecho, se les seguirá el perjuicio que haya lugar. 
Madrid 8 de agosto de 1856.—Por acuerdo de la Comi
sión, Antonio Herand. 

Providencias judiciales. 

EDICTO. 

D. Miguel Salavert y Taboada, capitán de infantería 
y fiscal del Consejo de guerra permanente. 

Habiéndose ausentado de esta plaza Alejo Alvarez (a) 
Cuervo, á quien estoy procesando por la muerte dada al 
capitán de infantería D. José Várela, usando de la facul
tad que me conceden las Reales ordenanzas, por el pre
sente, llamo, cito y emplazo por segundo edicto á dicho 
Alejo Alvarez, para que se presente personalmente den
tro del término de veinte días contados desde la publica
ción de este edicto en la cárcel del Saladero, para dar 
sus descargos, y de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.—Miguel Salavert. 

PARTE NO OFICIAL. 
ANUNCIOS. 

Para proceder á la rectificación del amillaramiento de 
la riqueza inmueble, cultivo y ganadería de la villa de El 
Alamo, que ha de servir de base á la derrama de la con
tribución territorial que á la misma se imponga en el año 
próximo de 1857; el ayuntamiento ha prefijado el térmi
no de quince dias para que todos los terratenientes, colo
nos y ganaderos en aquella jurisdicción, presenten en la 
secretaria de la municipalidad relaciones juradas de las 
alteraciones que haya sufrido su respectiva riqueza; en 
inteligencia que de no verificarlo en dicho término , no 
tendrán opción á reclamar de agravio y les parará el per
juicio que haya lugar. 

En la villa de Villanueva del Pardillo, distante cuatro 
leguas de la capital, se halla vacante el destino de médico 
cirujano titular, cuya dotación consiste en veinte reales 
diarios cobrados por repartimiento vecinal, y casa ó tres
cientos reales para ella: también es de cuenta del faculta
tivo tener un mancebo para la rasura; ademas tiene un 
caserío inmediato que por lo general siempre se asisten 
con el facultativo de esta villa, teniendo ademas los gol
pes de mano airada y males venéreos ; la población cons
ta de setenta vecinos; los aspirantes podrán dirigir sus 
solicitudes documentadas al presidente del ayuntamiento 
francas de porte, en la inteligencia de que el día 17 del 
corriente mes ha de proveerse dicha vacante. 

Se halla vacante la plaza de médico cirujano titular de 
la villa de Ara vaca, una legua de Madrid y pueblo sano, 
dotada con 4.000 rs. por la asistencia de los pobres, que
dando el ficultativo libre para igualarse con los demás 
vecinos, calculándose la asignación total con los partos, 
golpes de mano airada etc., en unos6,500 á 7,000 rs. Los 
aspirantes remitirán sos solicitudes al presidente del 
ayuntamiento hasta el 30 de agosto en que se proveerá. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
ALHONDIGA DE MADRID. 

Precios en el mercado de hoy. 
Trigo de 68 á 79 rs. vn. 
Cebada de 40 á 45 rs. vn. 
Algarrobas., de á 59 1|2 rs. vn. 

Madrid 7 de agosto de IS56. 

MADRID : 
Imprenta de Manuel Pünf calle de la Madera Alte, 42. 


